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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

RESOLUCIÓN de 24 de junio de 2010, de la Direc-
ción General de Oficina Judicial y Cooperación, por la 
que se acuerda someter a información pública el censo 
provisional de los profesionales de terapia ocupacional, 
en el procedimiento de creación del Colegio Profesional 
de Terapeutas Ocupacionales de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por la 
Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, dispone en su artícu-
lo 79.3.b) que la Comunidad Autónoma de Andalucía tiene 
competencia exclusiva en materia de Colegios Profesionales 
y ejercicio de las profesiones tituladas sin perjuicio de lo dis-
puesto en los artículos 36 y 139 de la Constitución Española.

La Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los 
Colegios Profesionales de Andalucía, dictada en virtud de la 
citada competencia, establece en su artículo 10.4 que los 
requisitos y el procedimiento para la creación de un colegio 
profesional serán objeto de desarrollo reglamentario, entre los 
que se encuentra el de elaboración.

A tal efecto se dictó el Decreto 216/2006, de 12 de di-
ciembre, por el que se aprueba el Reglamento de Colegios 
Profesionales de Andalucía, que determina que si la solicitud 
de creación de un nuevo colegio no se acompaña de relación 
certificada de las personas censadas en la matrícula sobre el 
impuesto de actividades económicas en el ejercicio profesio-
nal de que se trate que desarrollen su profesión en el territorio 
andaluz, por no existir un censo propio, como es el supuesto 
de los profesionales de la Terapia Ocupacional, se formará 
una relación de personas profesionales que tendrá carácter 
de censo provisional y se publicará en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Habiéndose recibido la relación de las personas habilita-
das para el ejercicio de esta actividad profesional y una vez 
comprobada la documentación remitida, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 1.4.c) del Reglamento de Colegios 
Profesionales de Andalucía, aprobado por Decreto 216/2006, 
de 12 de diciembre, se somete a trámite de información pú-
blica mediante la inserción de un anuncio en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Cumplido el referido trámite de información pública y re-
sueltas por el órgano instructor las alegaciones que se presen-
ten, se calificará de definitivo el censo de profesionales a efec-
tos de determinar la concurrencia del requisito legal de petición 
mayoritaria de los profesionales interesados para la creación 
del colegio profesional, todo ello de conformidad con el proce-
dimiento que dispone el artículo 1.4.d) del Reglamento de Cole-
gios Profesionales de Andalucía, censo definitivo que será publi-
cado, asimismo, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En virtud de lo expuesto, 

R E S U E L V O

Primero. Someter a información pública, por un plazo de 
treinta días a contar desde el día siguiente al de la publica-
ción de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, el censo provisional de los profesionales de Tera-
pia Ocupacional, en el procedimiento de creación del Colegio 
Profesional de Terapeutas Ocupacionales de Andalucía, a fin 
de que puedan formularse las alegaciones que se consideren 
oportunas.

Segundo. El citado censo se encuentra expuesto en las 
sedes provinciales de las Delegaciones del Gobierno de la 
Junta de Andalucía y en la página web de esta Consejería 
(http://www.cgj.junta-andalucia.es/gobernacionyjusticia/open-
cms/portal/portada.jsp).

Sevilla, 24 de junio de 2010.- El Director General, Jorge 
Pérez de la Blanca Capilla. 

 ANUNCIO de 6 de julio de 2010, de la Delegación 
del Gobierno de Sevilla, por el que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de espectáculos taurinos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado que se relaciona los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer 
en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en Avda. de la 
Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Don Joaquín Barra Polo.
Expediente: SE 7/10 ET.
Infracción: Grave, art. 15.n) de la Ley 10/91, de 4 de abril, de 
Espectáculos Taurinos.
Fecha: 15.6.2010.
Sanción: 528 €.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio.
Plazo: 15 días hábiles para presentar alegaciones desde el día 
siguiente al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 6 de julio de 2010.- La Delegada del Gobierno, 
Carmen Tovar Rodríguez. 

 ANUNCIO de 6 de julio de 2010, de la Delegación 
del Gobierno de Sevilla, por el que se publican actos 
administrativos relativos a procedimientos sancionado-
res en materia de animales potencialmente peligrosos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica al interesado que se relaciona los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer 
en la sede de esta Delegación del Gobierno, sita en Avda. de la 
Palmera, 24, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Don David Rivas Herrero.
Expediente: SE 14/10 AN.
Infracción: Muy grave, art. 3 Ley 50/99, de Animales Poten-
cialmente Peligrosos.
Fecha: 7.6.2010.
Sanción: 2.405 €.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo: 15 días hábiles para presentar alegaciones desde el día 
siguiente al de la publicación de este anuncio.

Sevilla, 6 de julio de 2010.- La Delegada del Gobierno, 
Carmen Tovar Rodríguez. 


